
Solicitud de Subvenciones 2026
RESUMEN



I. Régimen jurídico.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

- Reglamento R. Decreto 887/2006.

- Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

- Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público.

- Convocatoria de subvenciones a:

- Asociaciones vecinales.

- Comisiones de festejos.

- Asociaciones de Madres y Padres y Asociaciones de   
familias de escolares en Juntas Municipales y vecinales.

- Entidades ciudadanas.



II. Presentación de solicitudes.
PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN: Será de 20 días 

hábiles desde el día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el BOPZ, desde el 26 de junio hasta el 23 de julio 
(ambos incluidos) a través del Registro General Electrónico del 
Ayuntamiento de Zaragoza, también disponible el Registro 
Electrónico General (RED SARA)

IIMPORTES:

*Importe mínimo subvención: 500,00€

IMPORTE 
MÁXIMO 
PROYECTO 
ÚNICO

IMPORTE MÁXIMO 
SUBVENCIÓN(nunca 
más del 100%de los 
gastos subvencionables)

AA.VV. 12.000,00 € 12.000,00 €

EE.CC. 6.000,00 € 3.000,00 €

CC.FF.
SIN LÍMITE

20.746,00 € o, en su caso, 
el límite del presupuesto 

disponible.

AMPAS Y AFES 6.000,00 € 3.000,00 €



II. Presentación de solicitudes.

PROYECTO:

► Se presentará un único proyecto, englobando la 
totalidad de las actividades que se van a llevar a cabo.

► Importe: deberá de incluir la totalidad de gastos de las 
actividades incluidas en el proyecto. El importe total de 
los gastos del proyecto se consideran gastos 
subvencionables, debiendo de cumplir los requisitos de las 
Bases de la presente convocatoria tanto si se financia con 
la presente subvención, con fondos propios o con una 
subvención de otra Administración Pública.

► Plazo: la ejecución se ajustará al calendario de las 
actividades relacionadas en los impresos de solicitud y/o 
reformulación cumpliéndose la realización de las mismas 
durante el año 2026. 



II. Presentación de solicitudes. 
TIPOS DE PROYECTO               ¡Novedad 2026!

 Se establecen tres tipos de proyectos:

1) Proyecto de Actividades: Solamente se incluirán los diversos tipos 
de actividades, definidas como actividad 1, actividad 2,...En este tipo de 
proyecto, se podrán justificar gastos indirectos respetando los límites 
establecidos en la Bases, 45% (AAVV y EECC) y 25% (CC.FF y AMPAS) 
del importe total del proyecto.

2) Proyecto Mixto: Se pueden incluir en el proyecto gastos de 
mantenimiento y funcionamiento y  actividades. En este caso, los gastos 
de mantenimiento y funcionamiento se definen como “Actividad 1” y  
éstos no podrán superar los límites establecidos, 45%,(AAVV y EECC) y 
25% (CC.FF y AMPAS) del importe total del proyecto.

La justificación de todos los gastos presentados tendrán la 
consideración de gastos directos, incluidos los de mantenimiento y 
funcionamiento.

3) Proyecto destinado ÍNTEGRAMENTE a mantenimiento y 
funcionamiento, siempre que la entidad no sea beneficiaria de cesión 
gratuita de inmueble que haga las veces de sede social de la misma. 

En este tipo de proyecto no se pueden incluir actividades. 

La justificación de todos los gastos presentados tendrán la 
consideración de gastos directos.



II. Presentación de solicitudes.

CALENDARIO DE LAS ACTIVIDADES  ¡Novedad 2026!

► En el anexo I de la Solicitud, se deberá especificar para cada 
una de las actividades, el calendario en el que se pretenden 
realizar. Se podrá modificar el calendario indicado en la 
reformulación del proyecto.

► Si se trata de actividades continuadas en el tiempo (un mes, 
dos meses, trimestrales...se indicarán los meses concretos de la 
realización de la actividad). En caso de ser una actividad a 
realizar en un acto concreto, se indicará la fecha de su 
celebración.

►El calendario señalado condiciona la posterior justificación de 
cada una de las actividades, debiendo haber concordancia entre 
los justificantes de gastos aportados y el calendario de 
realización de las distintas actividades. Ej: si se ha indicado que 
la actividad 2 es una jornada de formación a realizarse en agosto, 
no podrá presentarse como justificante de la misma, una nómina 
de diciembre, salvo motivación expresa de modificación del 
calendario a diciembre).



III. Tramitación.

Instrucción.

Estudio, análisis de las subvenciones y posibles subsanaciones, en plazo 
máximo de 10 días previo requerimiento.

Informe que se eleva a dictamen de la comisión técnica de valoración.

Evaluación de la comisión técnica de valoración.

Audiencia.
Una vez realizadas las valoraciones, se emitirá propuesta de resolución 
provisional, firmada por la Coordinadora General del Área de 
Participación Ciudadana y Régimen Interior. Se efectuará mediante 
publicación en la página web municipal ,  se dispondrá de diez días para 
presentar alegaciones o reformular el proyecto.

Resolución definitiva.

Publicación.

En página web municipal y BOA SECCIÓN PROVINCIA DE ZARAGOZA.



III. Tramitación.
 

            REFORMULACIÓN:

Tras la publicación de la Propuesta de Resolución Provisional, 
se abrirá un plazo  de audiencia de 10 días hábiles, en el que 
se podrá presentar la propuesta de reformulación del proyecto 
inicialmente presentado.
Cuando la Propuesta de resolución provisional propone una 
subvención inferior a la subvención solicitada, los beneficiarios 
podrán ajustar el presupuesto inicial y el plan de actividades de 
su proyecto a la subvención propuesta. Podrán disminuir la 
cuantía del proyecto inicial, modificar el calendario inicial o 
condiciones de realización de las actividades iniciales. Es decir,   
sólo se podrá plantear la REFORMULACIÓN si la 
subvención propuesta en la Resolución Provisional es 
inferior a la subvención solicitada por la entidad.

   No se podrán incluir en el proyecto reformulado, 
nuevas actividades.



III. Tramitación.

 

DIFERENTES SITUACIONES REFORMULACIÓN

Si subvención 
propuesta

 es igual que
 subvención 

solicitada

NO 
REFORMULACIÓN

Justificación 
proyecto inicial

Si subvención 
propuesta

 es menor que
 subvención 

solicitada

            
              SÍ 
REFORMULACIÓN

Justificación 
proyecto 

reformulado



IV. Solicitud. Anexo I.1

Indicación de a qué convocatoria se concurre.

Junta municipal o vecinal correspondiente.

Completar todos los datos de la Entidad.

Representación, que si no es la Presidencia, 
debe aportarse declaración responsable de 
poder de representación (anexo I.5).

Cuenta corriente, a confirmar por entidad 
bancaria (anexo I.6).

Indicación de a qué convocatoria se concurre.

Indicación de la subvención a conceder (aa.vv., 
hasta 12.000 €; cc.ff., hasta 20.746 €; ampas y 
ee.cc., hasta 3.000 €), del nombre del proyecto y 
coste total del mismo (aa.vv., hasta 12.000 €; 
ampas y ee.cc., hasta 6.000 €).

Firma y sello de quien cursa la solicitud.



IV. Solicitud. Anexo I.2.

Completar todos los datos de la entidad.

Trayectoria de la entidad, ámbito de actuación, 
coordinación con otras entidades.

Implicación de la entidad en el barrio o Distrito 
y en órganos y actividades de la Junta 
Municipal.

Proyectos más relevantes realizados el año 
anterior (hasta tres).

Presupuesto de ingresos anuales de la entidad 
por partidas y sumatorio total.

Debe ir fechado y firmado.



IV. Solicitud. Anexo I.3.

Nombre y cif de la entidad.

Datos completos del proyecto.

Importante detallar tipo de proyecto y coste total.

Se deberá explicar brevemente en qué va a consistir.

Importante especificar datos concretos de cada una de 
las actividades



IV. Solicitud. Anexo I.3.
Presupuesto detallado de gastos del proyecto 

Presupuesto detallado de ingresos indicando si 
se ha recibido subvención de otras 
Administraciones Públicas.

Objetivos del proyecto.

Recursos humanos y materiales que se 
utilizarán en el proyecto.

Formas de evaluación del proyecto, resultados e 
impacto del mismo en el sector de población al 
que va dirigido.

Debe ir fechado y firmado.



IV. Solicitud. Anexo I.4.

Declaración responsable de cumplimiento de 
los requisitos específicos de la convocatoria 
(indicando de cuál se trata).

Declaración responsable de no haber solicitado 
ni recibido subvención incompatible con esta 
convocatoria y de que, en caso de percibir otra 
subvención con la misma finalidad, ésta no 
supera, aisladamente o en concurrencia con 
otras aportaciones el 100% del importe del 
proyecto objeto de subvención.

Declaración responsable de presentación de 
justificación de subvenciones de años 
anteriores.

Debe ir firmado, fechado y sellado.



V. Solicitud. Anexo I.4.

Declaración responsable de encontrase la 
entidad al corriente de sus obligaciones 
tributarias frente al Ayuntamiento de Zaragoza, 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Hacienda de Aragón, así como frente a las 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Deben ir firmados, fechados y sellados.



V. Solicitud. Anexo I.4.

Certificado de la secretaría de la entidad en la 
que se acredita la Presidencia de la misma 
indicando la fecha de su elección, fechado, 
firmado y sellado.

Certificado de la secretaría de la entidad en la 
que se acredita la composición de las Juntas 
Directivas, publicándose en sede electrónica los 
miembros de las mismas u órganos de gobierno 
de aquellas entidades que reciban subvención, 
fechado, firmado y sellado.



V. Solicitud. Anexo I.5.

Declaración responsable de la Presidencia o de 
la Secretaría de la entidad manifestando el 
poder de representación que ostenta.

Este representante debe coincidir con quien 
aparezca en el anexo I.1

Debe ir fechado, firmado y sellado.



V. Solicitud. Anexo I.6.

Datos del titular de los pagos, completando el 
nombre completo de la entidad y representante 
(que debe coincidir con el del anexo I.1). 
Fechado y firmado por el representante.

Si la entidad solicita por primera vez una 
subvención al Ayuntamiento de Zaragoza 
 o ha cambiado de nº de cuenta, deberán 
presentar fotocopia de la tarjeta de 
identificación fiscal original al Servicio de 
Tesorería.

Certificación bancaria de la titularidad de la 
cuenta (que debe coincidir con la del anexo I.1). 
Fechado, firmado y sellado por la entidad de 
crédito o de ahorro.



ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA SUBVENCIÓN:

• TODOS los proyectos y actividades deben de realizarse en  2026

•  Se deberá de enviar la ficha de terceros ORIGINAL, al Servicio de 
Tesorería:

- Cuando la entidad solicite por primera vez la subvención.

- Cuando la entidad haya cambiado de número de cuenta o 
quiera que le ingresen el importe de la subvención en una 
cuenta distinta.

• ¡Novedad 2026! Se deberá aportar pruebas o soportes 
documentales que corroboren la realización efectiva del proyecto 
(fotografías, publicaciones en redes sociales, carteles, difusión, 
prensa).

• No podrán pagarse en efectivo las operaciones con un importe 
igual o superior a 1.000€ o su contravalor en moneda extranjera.

• Para que sean subvencionables los gastos de comunicación y 
difusión se deberá aportar  la AUTORIZACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN MUNICIPAL, la cual hay que 
solicitarla a través de:

https://www.zaragoza.es/ciudad/enlinea/prensa-subvenciones.xht
m

https://www.zaragoza.es/ciudad/enlinea/prensa-subvenciones.xhtm
https://www.zaragoza.es/ciudad/enlinea/prensa-subvenciones.xhtm
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